
1 
 

REPUBLICA  DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA Nº 1.356 

 
 
En  Viña del Mar, a  18 de Noviembre del año dos mil dieciséis,   siendo las 13:15 
horas, en la Sala de Consejo, se efectuó la Sesión Extraordinaria del Concejo 
Municipal de Viña del Mar, presidida por la señora VIRGINIA REGINATO BOZZO,  
actuando como Secretario y Ministro de Fe, la señora MARIA CRISTINA RAYO 
SANHUEZA. (Secretario Municipal).    
         
Asistieron los siguientes señores Concejales: 
 
1.- SRA. MAFALDA REGINATO BOZZO. 
2.- SR.   RODRIGO KOPAITIC VALVERDE. 
3.- SR.   JAIME VARAS VALENZUELA. 
4.- SRA.  MACARENA URENDA SALAMANCA. 
5.- SR.   VICTOR ANDAUR GOLMES. 
6.- SR.   TOMAS DE REMENTERIA DURAND. 
7.- SRA. LAURA GIANNICI NATOLI.   
8.- SRA. EUGENIA GARRIDO ALVAREZ DE LA RIVERA. 
9.- SRA. PAMELA HODAR ALBA. 
  
Se encontraban presentes, los señores STAIG (Administrador Municipal), DIAZ 
(Director Subrogante Departamento Jurídico), ESPINOZA (Asesor Alcaldía),  ARIAS 
(Director del Departamento de Tránsito), CEBALLOS (Director Departamento 
Servicio del Ambiente) y señoras VASQUEZ (Directora Asistencia Judicial 
Comunitaria), MEZA (Directora Departamento Desarrollo Social) y  ESPINOZA 
(Directora Subrogante Departamento de Control).     
 
La  señora  REGINATO (Presidenta), en el nombre de Dios, la Patria y de la Comuna 
de Viña del Mar, abrió esta Sesión Extraordinaria  del Concejo Municipal, para tratar 
el tema “Modificación Ordenanza de Coches Victoria”. 
 
Previo a tratar el punto  en Tabla, el señor ANDRES CELIS MONTT, dejó constancia 
de su renuncia al cargo de Concejal y dio lectura a lo siguiente: “ 
 
“Estimada  Alcaldesa, Concejales y Amigos aquí presentes”. 

“Me he permitido interrumpir, brevemente, el inicio de este Concejo para oficialmente 

presentar mi renuncia al cargo de Concejal de Viña del Mar”. 
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“Hace un tiempo tomé la decisión de no volver a repostular, no ha sido fácil, pero si 

es una determinación que me motiva a emprender un nuevo camino en el Servicio 

Público, mi intención es ser Diputado por este nuevo distrito y de alguna manera, 

continuar representando a mi querida ciudad de Viña del Mar en el Parlamento”. 

“Como bien saben, la Ley señala que esta renuncia debe realizarse un año antes de 

las elecciones, ese es la razón de alejarme en este momento”. 

“Quiero expresar mi profundo reconocimiento por la oportunidad que tuve de 

haberlos conocido  a ustedes, como a quienes nos precedieron y con los cuales 

pude compartir más allá del trabajo en el Concejo Municipal, varios de ustedes se 

han convertido en verdaderos amigos”.  

“Tanto a quienes continúan como Concejales como los que emprenderán nuevos 

rumbos, les deseo el mejor de los éxitos”.  

“Espero sigamos en contacto. Desde ya, me pongo a su disposición para cualquier 

acción que estimen yo pueda aportarles, por mi parte, es muy probable que en 

alguna ocasión recurra a sus consejos y experiencia”. 

“Muchas Gracias por todo y aunque suene cliché, no es un adiós, si no que es, un 

hasta pronto”. 

La señora REGINATO (Presidenta),  agradeció al señor CELIS por los años que 
había estado como Concejal, señalando que había sido un gran aporte. Le deseó 
éxito en lo que emprenda a futuro.  
 
 
MODIFICACIÓN ORDENANZA DE COCHES VICTORIA. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar la modificación a la 
Ordenanza para el Transporte de Pasajeros en Coches Victorias en la comuna de 
Viña del Mar   contenida en D.A. 11.349/14, en los términos señalado a través de 
Memorando Nº 468/2016 del señor Director de Operaciones y Servicios. 
 
El señor STAIG (Administrador Municipal), señaló que se  acogerá además  lo 
observado en Sesión de Comisión agregando a las modificaciones que el día de 
descanso obligatorio será el día Lunes y además  se eliminará el Artículo Transitorio.  
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala.   
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ACUERDO Nº12.824.-  El Concejo acordó aprobar la modificación a la Ordenanza 
para el Transporte de Pasajeros en Coches Victorias en la comuna de Viña del Mar   
contenida en D.A. 11.349/14, en los términos señalado a través de Memorando Nº 
468/2016 del señor Director de Operaciones y Servicios. (Copia de las 
modificaciones a la Ordenanza forma parte del documento original del Acta de la 
presente Sesión). 
 
La señora REGINATO (Presidenta), en nombre de Dios, la Patria y de la Comunidad 
de Viña del Mar, procedió a levantar la Sesión. 

 
 
 
 
 

SIENDO LAS 13:50 HORAS 
SE LEVANTA LA SESION 


